
  

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO TITULADO EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE “RENOVACIÓN DE ACERAS ESTE-OESTE EN EL CENTRO” EN EL  

MUNICIPIO DE ARANJUEZ (MADRID) - Nº EXPEDIENTE CA/0811.013.08/02/O) 

 

1.- Entidad adjudicataria: 

a. Organismo: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., con NIF 

A79932927 

b. Dirección: C/ Alcalá nº 21, 4º. 28014.-Madrid. Código NUTS ES300. Tlfno: 91 524 04 

36; Fax: 91 577 01 50. 

Correo electrónico: icuesta@obrasdemadrid.com y p.rubio@obrasdemadrid.com  (poner ambos 

correos para consultas técnicas) y aplarrea@obrasdemadrid.com    (consultas administrativas). 

c. Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.madrid.org/contratospúblicos  

d. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: La construcción, rehabilitación, 

adquisición y enajenación de terrenos y de toda clase de bienes inmuebles, así como su 

administración, explotación y arrendamiento. Promover, financiar y gestionar la construcción 

de toda clase de infraestructuras. 

e. Fecha límite de obtención de información: Hasta 7 días naturales antes a la fecha límite 

fijada para la recepción de ofertas. Se facilitará hasta 3 días antes del final de dicho plazo. 

2.- Documentación: 

a. Perfil del contratante http://www.madrid.org/contratospúblicos  

b. Número de Expediente: CA/0811.0013.08/02/O 

3.- Objeto del contrato. 

a. Tipo: Obras 

b. Descripción: RENOVACIÓN DE ACERAS ESTE-OESTE EN EL CENTRO EN EL 

MUNICIPIO DE ARANJUEZ (MADRID), conforme al Proyecto redactado por D. Carlos 

Cores Roldán.  

c. División por lotes y número: No se admite 

d. Lugar de ejecución: Aranjuez (Madrid) Código NUTS ES300. 

e. Domicilio: Calles Gobernador, Abastos, del Pescado y del Tajo – Aranjuez (Madrid) 

f. Plazo de ejecución: 5 meses. 

g. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233140-2 

4.- Tramitación y procedimiento:  

a. Tramitación: Ordinaria 

b. Procedimiento: Abierto Simplificado 

c. Publicación: Perfil de Contratante de OBRAS DE MADRID, GESTIÓN DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. El acceso al perfil de contratante del ógano de contratación se 

efectuará a través del sitio web: http//www.madrid.org/contratospublicos.org/ 

d. Subasta electrónica: NO 
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e. Selección del Contratista: Se atiende a una pluralidad de criterios conforme a lo 

establecido en el apartado 10 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del contrato.  

5.- Valor estimado del contrato: 698.652,42  euros, IVA excluido 

6.- Presupuesto base de licitación: 845.369,43 euros 

a. Importe Neto: 698.652,42 euros. 

b. IVA: 146.717,01 euros 

c. Importe Total: 845.369,43 euros 

7.- Garantías: 

 Provisional: No se exige.  

 Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 

8.- Solvencia económica, financiera y técnica 

      8.1 Empresas españolas y extranjeras no comunitarias: 

En atención a lo estipulado en el artículo 77.1 a), si el contrato de obra tiene un valor estimado 

superior a 500.000 euros, como ocurre en el presente caso, será requisito indispensable que el 

empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes 

adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en 

función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la exigida para el contrato, 

acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. 

Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional, se acreditarán por los 

licitadores mediante los siguientes criterios: 

a. La Clasificación del empresario: R.D. 773/2015 

Grupo G-  Subgrupo 4     - Categoría 3 R.D. 1098/2001 Categoría D 

Se acreditará mediante el Certificado de clasificación empresarial expedido por el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Si el contrato de obra tiene valor estimado inferior a 500.000 euros, las empresas que se presenten a 

la licitación podrán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica, indistintamente, mediante 

la presentación de la clasificación exigida para el presente contrato o bien, mediante los medios que 

se definen a continuación en el apartado 8.2. para las Empresas no españolas de Estados miembros de 

la Unión Europea. 

8.2. Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea: Ver apartado 8.2 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

8.3. Adscripción de medios personales / materiales a la ejecución del contrato. 

Procede:  SI 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: De 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP, se exige a los licitadores el compromiso de 

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para 

ello. 



  

9.- Otros requisitos específicos del contratista: Habilitación empresarial o profesional precisa para la 

realización del contrato: 

Procede: NO. 

10.- Presentación de ofertas: 

a. Fecha límite de presentación: El 30 de abril de 2021. Hasta las 14:00 horas. 

b. Modalidad de presentación: Ver Cláusulas 9 y 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares de la licitación. 

c. Lugar de presentación obligatoria: 

1.- Dependencia: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 

2.- Domicilio: Calle Alcalá, nº 21, 1ª planta  

3.- Localidad y código postal: Madrid (28014) 

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: seis meses (6), desde la 

apertura de la proposición económica. 

e. Admisión de variantes: No. 

11.- Apertura de ofertas económicas:  

a. Fecha y hora: La fecha y hora se hará pública en el Portal de la Contratación Pública, Perfil de 

Contratante con una antelación mínima de siete días naturales 

b. Dependencia: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 

c. Dirección: Calle Alcalá, nº 21, 4ª planta 

d. Localidad y Código Postal: Madrid (28014) 

12.- Importe máximo de los gastos de acción divulgativa: No procede. 

13.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: No procede 

Hágase público para general conocimiento.  

En Madrid, al día de la firma. La Consejera Delegada. Lucía Molares Pérez 
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